
unión 
vasca 1976 

• Cada vez aparece más claramente que 
el Estado español ha entrado en un pe
riodo constituyente, transitorio, que debe
ría desembocar, lógicamente, trás consul
ta popular, en un cuadro estatal del tipo 
de lo que se llama normalmente democra
cia occidental o burguesa. 

Dejando de lado voluntariamente toda 
discusión maximalista (que no seria hoy 
discusión de política real e inmediata, sino 
bizantinismo gratuito y académico) ; y 
centrando nuestro problema en 1976 y en' 
Euskadi Sur, sería grotesco que los aber-
tzales no nos preparásemos intensamente 
para actuar en esa fase que he llamado 
más arriba constituyente y transitoria. 

En tanto se produce la consulta popu
lar, libre, y se crean los órganos que ésa 
propicie, los vascos, lo mismo que los 
catalanes, necesitamos un EJECUTIVO 
PROVISIONAL. 

* * * 
Este Ejecutivo Provisional, para ser 

fuerte, debe aglutinar a todas las fuerzas 
coincidentes en el carácter no negociable 
de la Autonomía para Euskadi Sur, dentro 
de un Estado Español de tipo federal. 

Siendo ésta una meta parcial ; es decir 
proponiéndose un proceso reformista, es 
necesario ir haciéndose a dos ideas fun
damentales : 

1) que habrá organizaciones abertzales 
anti-reformistas (ETA, en particular), que 
probablemente se nieguen a entrar en ese 
juego ; 

2) que, por el contrario, habrá organi
zaciones no abertzales dispuestas a jugar
lo. 

Estos fenómenos se produjeron ya en 
1936. 

Por mil consideraciones, que seria largo 
exponer, y que se resumen bastante bien 
en las palabras realismo y posibilismo, el 
que suscribe es partidario en este momen
to de la constitución inmediata de ese 
Ejecutivo provisional. 

* # # 

Por razones evidentes dicho Ejecutivo 
Provisional debe cumplir dos condiciones : 

1) Comprender a Navarra, Álava, Gui
púzcoa y Vizcaya. Todos los abertzales, en 
oposición con las tesis social-imperialistas, 
considerarían inadmisible que se aceptara 
de nuevo un marco institucional «vascon
gado», sin Navarra. 

2) Comprender a las fuerzas políticas 
coincidentes en el autonomismo que exis
ten realmente en 1976. Hay varias siglas 
conocidas que hoy no representan reali
dad política alguna. 

Entiendo, en primera aproximación, 
que dicho Ejecutivo Provisional debería 
agrupar, en consecuencia, a las siguientes 
fuerzas : 

1) A todas las organizaciones abertza
les dispuestas a entrar en el tan despresti
giado como necesario «juego reformista» : 
P.N.V., E.H.A.S., Movimiento Socialista 
Vasco ; y las revolucionarias (ETA, LAIA) 
que se decidan a admitir las reglas de di
cho juego. 

2) A todas las organizaciones no aber
tzales que reconozcan el carácter previo 
y no negociable de la Autonomía para 
Euskadi-Sur : Partido Carlista, ante todo ; 
P.S.O.E., que parece reconocer el carácter 
vasco de Navarra ; y P.C.E. en la medida 
en que abandone sus posiciones anti-
navarristas. En cuanto a las fuerzas de la 
extrema izquierda española (ORT, MCE, 
LCR), si deciden actuar en el plano de la 
lucha propiamente política y reconocen 
claramente el carácter no negociable de la 
Autonomía para Euskadi Sur, no veo 
razones para impedir su entrada en el Eje
cutivo. 

* # * 
El Gobierno Vasco actual no cumple 

esos requisitos. 
Pero dado que representa un primer 

Frente Autonomista, el suscrito en Octu
bre de 1936, esto mismo fija sus aspectos 
positivos y sus aspectos negativos. 

Una de las vias posibles es su actualiza
ción :extensión de su jurisdicción a Navar
ra, y admisión en el mismo de otras fuer
zas ausentes, hoy integrables, abertzales y 
no abertzales. (Posición defendida en 
«Hitz», hace ya un año). 

Otra vía, que llamaremos «via catalana» 
consiste en constituir el Ejecutivo Provi
sional en función de las realidades actu
ales, y dar entonces la entrada, e incluso 
la presidencia del mismo, al Gobierno 
Autónomo en el exilio. 

Dado el carácter transitorio del Eje
cutivo Vasco Provisional propugnado, ya 
que su vigencia terminará con la primera 
consulta popular libre en Euskadi Sur ; y 
dada la urgencia de su creación, un acuer
do por cualquiera de las dos vías no debe
ría presentar dificultades insuperables. 

José Luis Alvarez Enparantza. 


